
~/c-
~

,

/'

, ~.1 /~

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

CÁMARADEDIPUTADOS
F~ rE MOVIMIENTO

['-- - ~I
2'1 DICL~

~~~.o:.~..~~~l~.~.~ HS'
i~ ,p. PI 2.:?...6...~..i D.B.

PROYECTO DE COMUNICACION

El Bloque Frente para la Victoria de esta Cámara de Diputados de

la Provincia, por mi intermedio, manifiesta su más sincero beneplácito

por la decisión del Gobierno Nacional de fijar un tope a los códigos de

descuento en créditos otorgados por entidades crediticias a

jub~s y pensio[lados argentinos.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente: .~.
El Gobierno Nacional al regular y establecer topes a las entidades

crediticias que ofrecen créditos con códigos de descuento, a jubilados y

pensionados argentinos termina definitivamente con situaciones de abuso

que venían produciéndose en los últimos años.

Asimismo, estamos convencidos que los créditos que otorgan las

mutuales privadas es una forma de usura institucionalizada. teniendo en

cuenta que actualmente se les cobra a los jubilados una tasa promedio

del 70% y que ahora sólo puede ser hasta 5 (cinco) puntos más alta que

lo que cobra el Banco Nación para el mismo tipo de crédito.

Este tipo de medidas siguen profundizando un modelo social de

inclusión y fundamentalmente de defensa hacia los más vulnerables, en

este caso nuestros abuelos y abuelas.

Como legisladores trabajadores peronistas queremos hacer llegar

nuestro más ferviente apoyo en esta cuestión a la Sra. Presidenta de la

Nación, Dra. Cristina Fernández de Kirchner, por haber privilegiado a los
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jubilados y pensionados de la fuerza laboral y no subsidiar a las entidades

Del mismo modo, haremos conocer esta adhesión al Poder

Ejecutivo y Congreso de la Nación.
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